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8~ul.... i ¡Que, mediante nota el Ejecutivo Municipal de Villazón Lic. Jorge Femando Acho
tj.> (¡J~ ¡Chungara,. solicita al Plen? de! Conce~o Mu?icipal de yi11~ón la Homologación
'" '" rn UC1,dl1VCIllClliLtrguucrnabvo (le translCreuCla y unancianuenio, suscrito entre el

o Gobiemo Autónomo Municipal de Villazón y el Fondo Nacional de Inversión
:1: Productiva y Social - Departamental de Potosí "FPS" para la ejecución del
'.,¡Proyecto "Construcción del Instituto Tecnológico de Vi11azón", adjuntando
' . tecedentes que preceden, normativa legal vigente y todo lo demás que convino

< y-se tuvo presente.

RESOLUCIÓN MUNICIPAL No 061/2016.
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON

~ 'c, o" _ "_'.

~r
,"pONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado P1urinacional de Bolivia en su articulo
2~~'dispone que los Gobiernos Autónomos Municipales están constituidos por
uIl Concejo Municipal mismo que goza de una potestad DELmERATIVA.
PISCALIZADORA." LEGISLATIVA, dentro del ámbito de sus competencias,
disposición que esta ratificada por la Ley Marco de Autonomías y

'.{. ' >~~~c~~traliZación "Andrés lbáñez" de 19 de julio de 2010 años en suarticulo 34
y lá.;,Ley N° 482 de 9 de enero de 2014 "Ley de Gobiernos Autónomos
MutqQipales" en su articulo 4 inciso a).

/~~i-;,:.;~ Que,?[~;;Ley N° 482' de 9 de enero de 20 "Ley de Gobiernos Autónomos
", ,\,~t¡¡Úsj~~es" en su articulo 16 numeral 4) señala como atribución.del Concejo

.Mtttiiq~¡i~ldictar Leyes Municipales; RESOLUCIONES .....

Que, la Ley N° 482 de 9. de enero de 2014 "Ley de Gobiernos" Autónomos
Municipales" en su artículo 16 numeral 7), textualmente indica 10 siguiente:

"Artículo 16. (ATRIBUCIONESDELCONCEJO MUNICIPAL).El Concejo Municipal tiene las siguientesatribuciones:
7. Aprobar o ratificar convenios, de acuerdo a LeyMunicipal."

Que, la Ley Autonómica Municipal W 007 "DE CONTRATOSy CONVENIOS" en su
Artículo 10 ,Q.ispone que son atribuciones y competencias del Concejo Municipal
en sujeción requerimientos de la institución solicitante Homologar la
uSICnpClLQ,U' s suscritos por el Ejecutivo Municipal en representación

'''' -r-inTnn Municipal de Villazón.

Convenio Interinstituclonal suscrito entre el Gobierno
de Villazón y el Fondo Nacional de Inversión Productiva y

de Potosí "FPS" es' el·' de la ejecución del proyecto
to tecnológico de Villazón".

de Villazón en Sesión Ordinaria N° 37/16 de fecha 1
emitir la presente Resolución Municipal

VILLAZóN, EN USO DE SUS ESPECIFICAS
LA CONSTITUCION POLITICA DEL

LEY ~CO DE AUTONO~S y



~úobicrao AutóllODio M1IDicipal de Villaaón
/AttI Concqo 'Muníc!pa( .

a, ddUidi ¡¡ %(::1 ; J !&J & LilSi2! u &=.2 l1 1L ¡¡ ¡¡z !

DESCENTRALIZACIÓN, LEY DE GOBIERNOS AUTONOMOS MUNICIPALES y
NORMATIVA MUNICIPAL INTERNA

DICTA.

RESOLUCION MUNICIPAL

Artículo Primero. - Determina HOMOLOGAR el convenio suscrito entre el
Gobierno Autónomo Municipal de Villazóny El Fondo Nacional de Inversión

··<···},,;!'t«.··v, Productiva y Social - Departamental de Potosí "FPS" , para la Ejecución del
"rO"UI>."t"o "Construcciónde un Instituto Tecnológicode Villazón".

Segulldo.- Se encarga el fiel y estricto cumplimiento de la presente
al Ejecutivo Municipal del Gobierno Autónomo Municipal y demáspor ley.

,..,.,,..~~.~en Sala de Sesiones del Honorable ConcejoMunicipalde Villazónal
del m('!sde julio de dos mil dieciséisaños.

COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

ANTE MÍ


